
Común, los interesados podrán comparecer, en el plazo
de diez días, para conocimiento del contenido íntegro del
mencionado y presentar alegaciones, en EMCAN -
Servicio Cántabro de Empleo de Cantabria.

- Servicio de Promoción de Empleo:
Sección de Fomento del Autoempleo y la Economía

Social.
Calle Castilla, 13, 3ª planta, 39009 Santander.
Santander, 12 de marzo de 2008.–El jefe del Servicio de

Promoción de Empleo, Mariano Novoa Viñuela.
08/3709

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución de expediente de ayuda núme-
ro 40089/07.

En los expedientes de ayudas destinadas a la promo-
ción del empleo autónomo, se ha remitido resolucion de la
directora del Servicio Cántabro de Empleo de expediente
de ayuda a la conciliación de la vida laboral, familiar y per-
sonal de las mujeres trabajadoras o desempleadas con
hijos o familiares dependientes.

Dicha resolución, que ahora se publica, al no haber sido
posible la notificación del mismo a los ciudadanos cuyos
nombres y apellidos, número de expediente en EMCAN -
Servicio Cántabro de Empleo y últimos domicilios se rela-
cionan:

Nombre y apellidos: Doña Mar Masa Calvo.
Número de expediente: 40089/2007.
Último domicilio: Calle Isaac Peral, 26-1, 3º D.
Localidad: 39008 Santander.
Y para que sirva de notificación, a las personas citadas

anteriormente, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme
señalan los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, los interesados podrán comparecer, en el
plazo de diez días, para conocimiento del contenido ínte-
gro del mencionado y presentar alegaciones, en EMCAN -
Servicio Cántabro de Empleo de Cantabria.

- Servicio de Promoción de Empleo:
Sección de Fomento del Autoempleo y la Economía

Social.
Calle Castilla, 13, 3ª planta, 39009 Santander.
Santander, 12 de marzo de 2008.–El jefe del Servicio de

Promoción de Empleo, Mariano Novoa Viñuela.
08/3710

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución de expediente de ayuda núme-
ro 40207/07.

En los expedientes de ayudas destinadas a la promo-
ción del empleo autónomo, se ha remitido resolucion de la
directora del Servicio Cántabro de Empleo de expediente
de ayuda a la conciliación de la vida laboral, familiar y per-
sonal de las mujeres trabajadoras o desempleadas con
hijos o familiares dependientes.

Dicha resolución, que ahora se publica, al no haber sido
posible la notificación del mismo a los ciudadanos cuyos
nombres y apellidos, número de expediente en EMCAN -
Servicio Cántabro de Empleo y últimos domicilios se rela-
cionan:

Nombre y apellidos: Doña María H. Gómez Jauregui.
Número de expediente: 40207/2007.
Último domicilio: Calle Luis Vicente de Velasco, 11, 6º D.
Localidad: 39011 Santander.
Y para que sirva de notificación, a las personas citadas

anteriormente, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme

señalan los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, los interesados podrán comparecer, en el plazo
de diez días, para conocimiento del contenido íntegro del
mencionado y presentar alegaciones, en EMCAN -
Servicio Cántabro de Empleo de Cantabria.

- Servicio de Promoción de Empleo:
Sección de Fomento del Autoempleo y la Economía

Social.
Calle Castilla, 13, 3ª planta, 39009 Santander.
Santander, 12 de marzo de 2008.–El jefe del Servicio de

Promoción de Empleo, Mariano Novoa Viñuela.
08/3711

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución de expediente de ayuda núme-
ro 40319/07.

En los expedientes de ayudas destinadas a la promo-
ción del empleo autónomo, se ha remitido resolucion de la
directora del Servicio Cántabro de Empleo de expediente
de ayuda a la conciliación de la vida laboral, familiar y per-
sonal de las mujeres trabajadoras o desempleadas con
hijos o familiares dependientes.

Dicha resolución, que ahora se publica, al no haber sido
posible la notificación del mismo a los ciudadanos cuyos
nombres y apellidos, número de expediente en EMCAN -
Servicio Cántabro de Empleo y últimos domicilios se rela-
cionan:

Nombre y apellidos: Doña Susana Fernández Rodrí-
guez.

Número de expediente: 40319/2007.
Último domicilio: Calle Universidad, 36, 2º izquierda.
Localidad: 39005 Santander.
Y para que sirva de notificación, a las personas citadas

anteriormente, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme
señalan los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, los interesados podrán comparecer, en el
plazo de diez días, para conocimiento del contenido ínte-
gro del mencionado y presentar alegaciones, en EMCAN -
Servicio Cántabro de Empleo de Cantabria.

- Servicio de Promoción de Empleo:
Sección de Fomento del Autoempleo y la Economía

Social.
Calle Castilla, 13, 3ª planta, 39009 Santander.
Santander, 12 de marzo de 2008.–El jefe del Servicio de

Promoción de Empleo, Mariano Novoa Viñuela.
08/3712

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución de expediente de ayuda núme-
ro 40424/07.

En los expedientes de ayudas destinadas a la promo-
ción del empleo autónomo, se ha remitido resolucion de la
directora del Servicio Cántabro de Empleo de expediente
de ayuda a la conciliación de la vida laboral, familiar y per-
sonal de las mujeres trabajadoras o desempleadas con
hijos o familiares dependientes.

Dicha resolución, que ahora se publica, al no haber sido
posible la notificación del mismo a los ciudadanos cuyos
nombres y apellidos, número de expediente en EMCAN -
Servicio Cántabro de Empleo y últimos domicilios se rela-
cionan:

Nombre y apellidos: Doña Marta San Román Villanue-
va.
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Número de expediente: 40424/2007.
Último domicilio: Calle Canarias, 4, 6º izquierda.
Localidad: 39007 Santander.
Y para que sirva de notificación, a las personas citadas

anteriormente, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme
señalan los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los interesados podrán compare-
cer, en el plazo de diez días, para conocimiento del conte-
nido íntegro del mencionado y presentar alegaciones, en
EMCAN - Servicio Cántabro de Empleo de Cantabria.

- Servicio de Promoción de Empleo:
Sección de Fomento del Autoempleo y la Economía

Social.
Calle Castilla, 13, 3ª planta, 39009 Santander.
Santander, 12 de marzo de 2008.–El jefe del Servicio de

Promoción de Empleo, Mariano Novoa Viñuela.
08/3713

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución de expediente de ayuda núme-
ro 40775/07.

En los expedientes de ayudas destinadas a la promo-
ción del empleo autónomo, se ha remitido resolucion de la
directora del Servicio Cántabro de Empleo de expediente
de ayuda a la conciliación de la vida laboral, familiar y per-
sonal de las mujeres trabajadoras o desempleadas con
hijos o familiares dependientes.

Dicha resolución, que ahora se publica, al no haber sido
posible la notificación del mismo a los ciudadanos cuyos
nombres y apellidos, número de expediente en EMCAN -
Servicio Cántabro de Empleo y últimos domicilios se rela-
cionan:

Nombre y apellidos: Doña Ruth García Hernando.
Número de expediente: 40775/2007.
Último domicilio: Calle Paseo Menéndez Pelayo, 9, 5º

izquierda.
Localidad: 39006 Santander.
Y para que sirva de notificación, a las personas citadas

anteriormente, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme
señalan los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los interesados podrán compare-
cer, en el plazo de diez días, para conocimiento del conte-
nido íntegro del mencionado y presentar alegaciones, en
EMCAN - Servicio Cántabro de Empleo de Cantabria.

- Servicio de Promoción de Empleo:
Sección de Fomento del Autoempleo y la Economía

Social.
Calle Castilla, 13, 3ª planta, 39009 Santander.
Santander, 12 de marzo de 2008.–El jefe del Servicio de

Promoción de Empleo, Mariano Novoa Viñuela.
08/3714

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución de expediente de ayuda núme-
ro 40888/07.

En los expedientes de ayudas destinadas a la promo-
ción del empleo autónomo, se ha remitido resolucion de la
directora del Servicio Cántabro de Empleo de expediente
de ayuda a la conciliación de la vida laboral, familiar y per-
sonal de las mujeres trabajadoras o desempleadas con
hijos o familiares dependientes.

Dicha resolución, que ahora se publica, al no haber sido
posible la notificación del mismo a los ciudadanos cuyos

nombres y apellidos, número de expediente en EMCAN -
Servicio Cántabro de Empleo y últimos domicilios se rela-
cionan:

Nombre y apellidos: Doña Marta Cuevas Orallo.
Número de expediente: 40888/2007.
Último domicilio: Calle bajada San Juan, 127 A, 1º B.
Localidad: 39012 Santander.
Y para que sirva de notificación, a las personas citadas

anteriormente, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de su
inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme seña-
lan los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los inte-
resados podrán comparecer, en el plazo de diez días, para
conocimiento del contenido íntegro del mencionado y pre-
sentar alegaciones, en EMCAN - Servicio Cántabro de
Empleo de Cantabria.

- Servicio de Promoción de Empleo:
Sección de Fomento del Autoempleo y la Economía

Social.
Calle Castilla, 13, 3ª planta, 39009 Santander.
Santander, 12 de marzo de 2008.–El jefe del Servicio de

Promoción de Empleo, Mariano Novoa Viñuela.
08/3715

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO
Notificación de resolución de expediente de ayuda núme-
ro 40901/07.

En los expedientes de ayudas destinadas a la promo-
ción del empleo autónomo, se ha remitido resolucion de la
directora del Servicio Cántabro de Empleo de expediente
de ayuda a la conciliación de la vida laboral, familiar y per-
sonal de las mujeres trabajadoras o desempleadas con
hijos o familiares dependientes.

Dicha resolución, que ahora se publica, al no haber sido
posible la notificación del mismo a los ciudadanos cuyos
nombres y apellidos, número de expediente en EMCAN -
Servicio Cántabro de Empleo y últimos domicilios se rela-
cionan:

Nombre y apellidos: Doña María Isabel Montes Ramos.
Número de expediente: 40901/2007.
Último domicilio: Calle Leopoldo Alas Clarín, 6.
Localidad: 39011 Santander.
Y para que sirva de notificación, a las personas citadas

anteriormente, se expide la presente notificación, al no
haber sido posible efectuarla anteriormente, a efectos de
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria, conforme
señalan los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los interesados podrán compare-
cer, en el plazo de diez días, para conocimiento del conte-
nido íntegro del mencionado y presentar alegaciones, en
EMCAN - Servicio Cántabro de Empleo de Cantabria.

- Servicio de Promoción de Empleo:
Sección de Fomento del Autoempleo y la Economía

Social.
Calle Castilla, 13, 3ª planta, 39009 Santander.
Santander, 12 de marzo de 2008.–El jefe del Servicio de

Promoción de Empleo, Mariano Novoa Viñuela.
08/3716

SERVICIO CÁNTABRO DE EMPLEO

Notificación de resolución de expediente de ayuda núme-
ro 40909/07.

En los expedientes de ayudas destinadas a la promo-
ción del empleo autónomo, se ha remitido resolucion de la
directora del Servicio Cántabro de Empleo de expediente
de ayuda a la conciliación de la vida laboral, familiar y per-
sonal de las mujeres trabajadoras o desempleadas con
hijos o familiares dependientes.
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